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Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en est® 

capital en el dia de ayer los siguientesi

HJ&TQS BS fcSCAUDAGIQN. PfJ. CÓntt. PUNTOSDE'H*CAUI)ACIOIf. Pt$. CénU,

f  o ledo« • * o. :» #.l%AHnaS• 4,697*52 C iudad-R eal. • • • • • « .  2.055*59
Ssgovi*.^» • §.384*90 t o o s  de hielo ia te rv . »
norte.**»» . 6.747 82 fáb rica  de gas, @ok y
S l i b a O e . e «•••••«• . » 4.425*69 residuo*. • 9 *, •««•« • »
Ár&goa.* ,*  „ a. •  • ®«o•« 4-^8*‘86 M ataderos.M „ e^ „  10.505*45
Falencia. * •« e • • • .  *s o • 1.890*05-------------------------------------------
Mediodía,. . . . . . .  0.  # . 44.375*85
t o r e o s ,   ̂. e r« • 422 64 f © T A I . 42.487*37
GSMsmmmmKmmmmammm^mmamKa*m8g&EsammmmmmMammBmmssmmattBmmmmBaummmHmrM ii igwinnwi'wiiniinui a nnnni"fegty

Ew eZ dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capital:

Trigo. H arina Garbanzos.
de trigo. ___________

Quintales m étricos................... 4.4 4 6*50 300*62 44 4*66

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)......................  4.842 284 4.4 24
Norte (id.)................................. » » »
Ciudad-Real (id.)__________ 895_________»____________ 356

Total de SACOS  2.737 284 4.480

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:

Yacas..................................  32
Carneros.................... .. 432
Ovejas................................. 34

T otal  4 98

Del parte remitido por la Administración principal de Policía 
urbana resultan ser los precios en el dia de ayer del pan y 
las carnes en los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

THSTRTTOS He He carnero He He He
. yaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio De 20 á 26 He 20 á 26 A48 Be 4 4 á 4 6  »
Universidad.. 20 26 20 26 4 8 45 46 De 44 á 45
Centro.............. 24 26 24 26 20 4 4 46 »
H ospicio  48 26 48 26 48 4 2 4 6  »
Buenavista  24 26 24 26 » 4 4 46 »
Congreso ___ 4 8 24 20 24 » 44 4 6 »
H ospita l  44 26 46 26 A 4 7 y  48 44 46 »
Inclusa . . . .  46 26 46 26 » 4 4 4 6  »
L atin a   48 24 20 24 47 y  48 42 46 De 1 0 á 4 2
Audiencia  20 26 22 26 48 42 46 »

Lo q u t asonada ai público  p a r  asm ¿OAoeim ieato,
M adrid 29 de Setiembre de  4 §78.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—Acaba de publicarse y ponerse á la venta 
la segunda edición de las Cartas á un niño sobre la Econo
mía política, escritas por D. Manuel Ossorio y Bernard, y 
cuya aceptación dentro y fuera de España comprueban el 
consumo de su primera y numerosa tirada, y el hecho de 
haber sido traducidas al francés y  al portugués. La nueva 
edición es tan elegante como económica.

Se han repartido el núm. 86 de la revista ilustrada La 
Naturaleza, que publican los editores Sres. Perojo; el £78 
de la Revista de España, en cuyos 70 tomos tantos impor
tantes trabajos han visto la luz pública, y el £9£ de la 
Revista europea, no ménos interesantes que los anteriores.

El dia £ del próximo Octubre tendrá lugar en el teatro 
de Apolo la inauguración de la temporada, poniéndose en 
escena la comedia del inmortal Lope de Vega La niña boba, 
en la que hará su presentación, desnues de una larga au
sencia de la escena, la primera actriz Doña Josefa Hijosa.

También hará su debut en la misma noche el primer 
aator cómico D. José Sánchez Albarran en la comedia en 
un acto La sota de bastos.

IN D IC E
D S  LOS REALES DECRETOS, REALES ÍRDENBS, INSTRUCCIONES, R E 
GLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En 1.*—Real decreto disponiendo que D. Salvador de Albacete 
cese en el despacho interino del Ministerio de Fom en
to.— Número £44.

Otro disponiendo se encargue nuevamente del despacho 
del Ministerio de Fomento D. Francisco Queipo de L la
no, Conde de Toreno.—Idem.

Otro nombrando los Senadores y Diputados a Cortes que 
se expresan para que formen parte de la Comisión crea
da con objeto de inform ar sobre ios proyectos de ley 
que habrán de someterse á las Cortes respecto de la isla
de Cuba.—Idem. .

En ^  Real decreto disponiendo que D. Arsenio Martínez de
Campos, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Guerra, cese en el despacho interino del Ministe
rio de Marina.—Núm. £45.

Otro disponiendo que se encargue nuevamente del despacho

del Ministerio de Marina D. Francisco de Paula Pavía y 
Pavía.—Idem .

Otro nombrando segundo Jefe del Departamento de Cádiz 
al Contraalm irante D. Pedro Aubarede.—Idem.

Otro nombrando Mayor general de Marina del Departa
mento de Garramen a ai Capitán de navio de primera cla
se D. Gabriel P ita .—Idem.

Otro relevando del cargo de Mayor general de Marina del 
Departamento de Cartogena al Capitán de navio de p ri
mera ciase D. Fermin Cantero.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de Ja demanda deducida á nombre 
de I \  Pascual Oalatayud. contra la Real orden de £ de 
Junio de 1877, que autorizó á D. Vicente Mayans y á 
otro para establecer una barca de paso sobre el rio Jú - 
car.—Idem,

Otro dejando sin efecto la orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 1£ de Mayo de 1874, impugnada en 
demanda contencioso-administrativa presentada á nom 
bre de D. Cándido Venegas, cuya orden anuló la venta 
de 15 suertes de tierra compradas al Estado por el cita
do Venegas—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo, en el recurso 
gubernativo promovido por el Conde de Torre Penela 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Carbnllo á inscribir cierto documento, que procede la 
inscripción del mismo.—Idem.

En 8.—Real decreto nombrando Oficial Archivero del Ministe
rio de la Guerra á D. Alejandro Ismer y Arroyo.— 
Húmero. £46.

Otro resolviendo que los Registradores de 3a propiedad 
que sean nombrados para los Registros de la isla de 
Cuba con arreglo á la tercera de las disposiciones tran 
sitorias de la ley hipotecaria tom arán posesión de las ac
tuales Anotadurías de hipotecas tan luego como hayan 
sido aprobadas las fianzas que deben prestar, y prévias 
las formalidades que establece el presente decreto.— 
Idem.

Real orden disponiendo que se publique en la G a c e t a  el 
resúmen de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Julio próximo pasado en la custodia 
de los montes públicos.—Idem.

Relación de los servicios prestados por la Guardia civil 
á que se refiere la anterior Real orden.—Idem.

Real orden disponiendo que el Barón de Oovadonga cese 
en el despacho interino de la Dirección general de Ins
trucción pública, Agricultura é Industria por haber re 
gresado á esta Corte D. José de Cárdenas que sirve en 
propiedad dicho destino.—Idem.

Resúmen de las resolucioues dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en las fechas que en el mismo se ex
presan.—Idem.

En 4 —Real decreto disponiendo que durante la ausencia de 
D. Francisco Silvela, Ministro de la Gobernación, se 
encargue interinam ente del despacho de dicho Ministe
rio D. Francisco de Borja Queipo de,Llano, Ministro de 
Fomento.—Núm. £47.

Otro clasificando para los efectos de la Administración 
los Establecimientos penales, separando de los demás 
criminales los jóvenes delincuentes menores de £0 años 
y los reos políticos, así como los penados por delitos 
que sólo pueden ser perseguidos á instancia de parte.— 
Idem.

Otro designando las condiciones que han de reunir los 
que aspiren á ser empleados en Jos Establecimientos 
penales, y las formalidades y requisitos que se han de 
observar en el nombramiento de los mismos.—Idem.

Real órden disponiendo que el dia 40 de Octubre próximo 
den principio las oposiciones para el ingreso en el cuer
po de Telégrafos por la clase de Aspirantes.—Idem.

Convocatoria á que se refiere Ja anterior Real órden.— 
Idem.

Real órden disponiendo que el Alférez de infantería Don 
Francisco Ciprés Juanini sea separado del servicio sin 
uso de uniforme, debiendo serle recogido el Real des
pacho de su actual empleo.—Idem .

Otra dictando las disposiciones oportunas para hacer efec
tiva la próroga de plazo para la sustitución de los re 
clutas destinados por sorteo á servir en el Ejercito de 
la isla de Cuba, ofrecida en la Real órden de £6 de Ma
yo último.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito contencioso- 
adm inistrativo pendiente entre Ja Administración ge
neral del Estado y D. Francisco García y otros sobre 
revocación ó subsistencia de la sentencia dictada por 
la Comisión provincial de Madrid en pleito sobre de
fraudación de la contribución industrial.—Idem .

Otra dejando sin efecto la sentencia dictada por la Comi
sión provincial de Vizcaya en 4 de Julio de 1878 en el 
pleito pendiente entre el Ayuntamiento de la anteigle
sia de Lezama y D. Nicolás de Ribota sobre pago de 
£.500 rs. que una partida carlista exigió al mencionado 
Ribota.—Idem.

En 5.—Reales órdenes nombrando para los Registros de la 
propiedad de Posadas, Benabarre y P iedrahita respec
tivamente á D. Fernando Bergillos, D. Tomás Bulnes y 
D. Antonio Arranz.—Núm. £48.

Otro resolviendo que no procede otorgar al Ayuntamiento 
de San Pedro del Valle (Salamanca) la rebaja que tiene 
solicitada en su encabezamiento de consumos.—Idem.

Otra otorgando al Ayuntamiento de Almadén©jos (Ciu
dad-Real) la rebaja que tiene solicitada en su cupo de 
consumos, cereales y sal.—Idem.

Otra resolviendo que se habilite la Aduana de Marbella 
(Málaga) para la introducción de trigos extranjeros.— 
Idem.

Otra resolviendo que se anuncie por traslación la cátedra- 
de Elementos de Economía política y Estadística, va
cante en la Universidad de Barcelona.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general de la demanda dedueida á nombre de D. Jaime? 
J. Moragues, en concepto de apoderado de D. Antonio 
Reus, contra la Real órden expedida por el Ministerio 
de Fomento, que denegó á aquel interesado ciertas in 
demnizaciones que h&bia solicitado como contratista de 
las obras del puente de Capazó (Mallorca) y de.un trozo 
de carretera inmediato al mismo puente.—Idem.

En 6.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por el 
Vicealmirante D. Ramón M. Pery del carga de Oapiían 
general del Departamento de Cádiz.—Núm , £49.

Otro relevando del cargo de Presidente del Consejo de go
bierno y administración del fondo de premios para el 
servicio de la Marina al Vicealmirante D. Luis H ernán
dez P inzón.- Idem.

Otros nombrando Capitán general del Departamento de Cá
diz a) Vicealmirante D. Luis Hernández Pinzón, y P re
sidente del Consejo de gobierno y adm inistración del

fondo de premios para el servicio de la Ma riña al Con
traalm irante D. Juan Bautista Topete.—Ide^m.

Otro nombrando Oficial de la Dirección generaJ de Esta
blecimientos penales en el Ministerio de la Gobernación 
á D. Antonio Torrecilla de Robles.-'Idem.

Real órden resolviendo que procede desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por D. Tomás González y otro 
contra una providencia del Gobernador de la pro vincia 
db Salamanca sobre imposición de m ultas por in fra c 
ción de las Ordenanzas municipales de Aldearrubi a.— 
Idem.

Otra declarando que procede adm itir el recurso de alza da 
interpuesto por D. Juan Sánchez contra una providencia

! del Gobernador de la provincia de Madrid sobre o b s 
trucción de una chorrera en Torrejon de la Calzada.— • 
Idem.

Otra disponiendo se manifieste á D. Francisco Lastres*; 
Delegado para representar á España en el Congreso pe-- 
nitenciario reunido en Stockolmo, el particular ag rad ar 
con que ha visto S. M. el Rey la Memoria presentada 
por el mismo, y que dicho documento se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .— Idem.

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por el limo. Sr. D, Francisco Lastres, Represen
tante de España en el Congreso penitenciario de Sto
ckolmo.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
prim era instancia en las fechas que se expresan.—Idem.

En 7.—Reales órdenes nombrando para los Registros de la 
propiedad de Albuñol y Alcalá da Guadaíra á D. E nri
que González y D. Pedro Angioietti respectivamente.— 
Número £50.

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por el limo. Sr. D. Francisco Lastres, Represen
tante de España en el Congreso penitenciario de Sto
ckolmo (continuación).—Idem.

En 8.—Real decreto autorizando á la Junta de vestuario de los 
Ejércitos de U ltram ar para adquirir por gestión di
recta 4.500 blusas é igual número de pantalones de tela 
de rayadillo con destino á los .reclutas que han de en
viarse para reemplazar las bajas de las fuerzas de U l
tram ar.—Núm. £51.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal del Ministerio pú
blico durante el mes de Agosto de 1879.—Idem.

Relación de los honores de Jefe de Administración civil 
concedidos á los individuos que se expresan, en v irtud  
de Reales decretos expedidos por el Ministerio de la Go
bernación durante el mes de Agosto último.—Idem.

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por el limo. Sr. D. Francisco Lastres, Represen
tante de España en el Congreso penitenciario de Sto
ckolmo (continuación).—Idem.

En 9.—Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por el limo. Sr. D. Francisco Lastres, Represen
tante de España en el Congreso penitenciario de Sto
ckolmo (continuación).—Núm. £5£.

En 10.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Cor uña y el Juez de primera instancia 
de Betanzos.—Nú?n. £53.

Real órden disponiendo que durante la ausencia del Di
rector del Instituto Geográfico y Estadístico se encar
gue interinam ente de dicha Dirección el Sr. Barón de 
Oovadonga, Director general de Obras públicas, Comer
cio y Minas.—Idem.

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por el limo. Sr. D. Francisco Lastres, Representante 
de España en el Congreso penitenciario de Stockolmo 
(conclusión) ,—Idem.

En 11.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Madrid y el Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.—Núm. £54.

Real órden disponiendo que se subasten por segunda vez 
los cables submarinos y subterráneos inutilizados que se 
tendieron para el servicio de la guerra entre Santander, 
Bilbao, San Sebastian y la playa francesa de O ndarrai- 
zu .—Idem.

En !£.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre la Sala de lo civil, 
de la Audiencia de Albacete y el Gobernador de la  pro
vincia de Murcia.— Núm. £55.

Otro trasfiriendo, á propuesta del Ministro de Fomento, 
5.500 pesetas del art. d.% cap. £6, sección 7 / del presu
puesto de 1878 á 79, con aplicación al art. £.# del mismo 
capítulo y ssccion en el mismo ejercicio—Idem.

Otro nombrando Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas & D. Jaeobo María Rubio 
Rodrigues.—Idem .

Otro autorizando á D. Federico Trenor y Bucelli para dese
car los pantanos de Jaraco, Jerasa y Gandía, en la pro
vincia cíe Valencia.—Idem.

Real órden autorizando á D. José María Aram oerría para 
construir un muelle provisional de madera en la ria de. 
Bilbao, inmediato á la carretera de Aspe, en térm ino de 
Erandio.—Idem.

Orden de los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado confirmando la nota puesta por el Registrador de 
la propiedad de Olot al pié de cierta escritura de venta* 
cuyo documento se negó á inscribir en el Registro dicho 
funcionario .—Idem.

E n  13.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entablada entre la Audiencia de Bar
celona y el Gobernador de la misma provincia.—N ú 
mero £56.

Otros nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Cuenca al Brigadier D. Evaristo García; con igual cargo 
de la de Huesca al de la misma, graduación D. Miguel 
Ravina, y Jefe de la segunda brigada de la torcera d i
visión del Ejército de Cataluña al Brigadier D. Juan Sal
cedo.—Idem.

Real órden dictando las disposiciones que deben tenerse 
presentes pnra la quema ó desguace de los buques me
nores aprehendidos con contrabando que no puedan 
utilizarse en el servicio del Estado.—Idem.

Resúmen de Reales decretos, fecha £ de Setiembre de 1879, 
concediendo honores de Jefe de Administración de Ha
cienda pública á D. Tomás Araujo y á D. Bonifacio
Villa.—Jdem. , . , ,

Real órden disponiendo el aumento de una categoría ae 
ascenso en la Facultad de Ciencias, Sección de las Ri
sicas, la cual se proveerá por concurso entre los La*e«* 
dráticos de entrada de la m ism a,—Lfer*. . . . .

En 14.— Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada, entre el Gobernado?
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de la provincia de Avila y, el Jues de prim era instancia 
de Arévalo.—Núm. $57. - Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para contratar •sin las solemnidades de las subastas el trasporte á la isla de Cuba de 4 a 5:000 soldados con destino á cubrir las bajas del Ejercito de aquella isla.—Idem.^Real orden determinando la manera de instru ir los expedientes de exención del servicio activo de las armas en los casos que en la  misma se expresan.—Idem.R eal leereto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda deducida á nombre de la Sociedad de) .U^rc-oarrll de i Tajo contra las Reales órdenes ele 1.° y $4 de Febrero de 1877, relativas á la aplicación de la ley de $1 de Julio de 1878 para el pago de la subvención correspondiente á dicha Compañía.— 
Idem.En 15.—Í-Ual decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju dicial una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia ds Segovia y el Juez de primera ins
tancia de Cubilar —Núm-. $88,Otro introduciendo varias modificaciones en la plantilla del Ministerio de Ultramar.-— ídem.Otros nombrando Subsecretario de) Ministerio de Ultra» m&r á D. Enrique de Cisneros; Director general de Administración y Fomento del mismo á D. Daniei Moraza, Oficial de Secretaría del referido departamento á . Federico Prado.—Idem.Real orden disponiendo que se anuncie a. traslación una de las cátedras ríe Anatomía descriptiva y general que resulta vacante en Ja Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada.—Ídem.'.'En 16.—Real decreto declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gobernador de Ja provincia de 
Málaga y el Juez de primera instancia do Campillos.— 
Número $59.Otro trasladando á  D. Juan Miguel Burriel, Fiscal de la Audiencia de la Coruña, á igual plaza de la de Pam 
plona.—Idem.O tro trasladando á D. Tomás Juan y Seva, Fiscal de la Audiencia de Pamplona, á igual plaza de la de la Co
ruña.— Idem.Otro disponiendo que el Teniente General D. Ramón de Barrenechea pase á la Sección de reserva dei Estado Mayor general del Ejército, cesando en el cargo de Director general de Sanidad m ilitar.—Idem.Otros nombrando Contador general de la Deuda á D. Gregorio Jiménez, y Contador Central de la Hacienda púd ica  á D. Francisco Luis de Retes.—Idem.Otro declarando que la facultad de trasladar las barreras y oficinas de recaudación de los portazgos arrendados corresponderá en adelante á la Administración pú
b lica—Idem.Otro disponiendo que la primera provisión de los Registros de la propiedad de San Germán y Homacao, en la provincia de Puerto-Rico, se haga entre propietarios de oficios enajenados de A ndadores de hipotecas que io se&ruá la publicación del presente decreto.—ídem.Otro nombrando á R. Eduardo López ingeniero Jefe de primera clase en U ltram ar con destino á las Islas F ilipinas.—Idem,.Real-decreto-sentencia dejando sin efecto la Real orden de $4 de Octubre de 1877, impugnada en demanda contencioso- adm inistrativa por D. Remigio Gil Muñoz, cuya disposición declaró la nulidad de la venta de varias fincas procedentes de los Propios de Padilla de Arriba, en la provincia de Búrgos.— ídem.Ea. 1 7 —Real-decreto concediendo ai Teniente General D. José López Dcjninguez la Gran Cruz de ía Real y m ilitar Orden de San Fernando.—Núm. $60.Reai orden disponiendo que se celebre nuevo rem ate público para contratarle! servicio de adquisición de los libros necesarios para .el Registro ae ja propiedad de la isla de Cuba, su embalaje y conducción á las capitales de las respectivas Audiencias — lásm.Real decreto-sentencia ¡resolviendo el pleito eonteneioso- 
adm inistrativo seguido entre la Administración general y D. Be-nosio Lienza sobre revocación ó subsistencia de la senteoeia dictada por el Consejo de Administración de Puerto-Rico, que rovocó el acuerdo ar> Ja Junta superior de terrenos baldíos de aquella previne ia p o r  e 1 
í?u&] se de ei araron revertidas ai Estado 18-caballerías de tierra qu? poseyó D- Andrés Boc imano.—ídem.Otro confinr.&i.octo la servencia dictada por la Comisión provincial d e urcia en id  de Mayo de i 8 i8. y disponiendo que -el Gobernador-de Murcia fije* con respecto á 
la servidumbre forzosa de acueducto concedida á Don Prudencio Soler, ia anchura que haya ae tener Ja acequia y sus m árgenes según la configuración del te rreno.—Idem .En £8.—Real decreto disponiendo que D. Francisco Queipo da Llano, Conde Me Toreno, em-e en el despacho interino del Ministerio Re Ja Gobernaciou.—Núm. $81.Otro disponiendo -que G. Francisco EiíveU se encargue; 
nuevamente del despacho cei Ministerio etc la Gobernación.—Idem.

Otros nombrando D? rector general de Sanidad m ilitar al Teniente General jj..José Sánchez Bregue, y Capitán ge
neral de Galicia ai de la misma graduación D. José Chacón. —Idem.

Otros nombrando Jefe económico de Ja provincia, de Ja 
Habana á D. Luis G&baiéon, y Ordenador de Pagos dal Ministerio de Ultram ar á Jj. José Ahí; ni ana.—Idem .

Real orden denegando Ja citad ureseniad/* i.or D. F ran cisco guiñones, Ingeniero Jefe de seguaoa ciare en U ltram ar, para que se le reconociese en la Península, sin regreses* _é ella, ej citado empleo de Ungettiero Jefe por haberle disfrutado más de &eis nú os en ¿iquelias pro- vi ncics.— Idem,
X)tra declarando que los Auxiliares de Jas Escuelas prác- ticas agregadas 4 i as Normales podrán optar por tra s lado á Escuelas’ de igual clase y ’¿sueldo que ei* que dR- ániten.— Idem. *
Otra nombrando el Tribuna] para juzgar los ejercicios de 

las oposiciones que se han de efectuar para Ja, provisión de la cateara de AucoVogía quirúrgica, vacante en la Universidad de Se\7iíl&.~ldem.
Relación de las condecoraciones concedidas á los inGRi- d iioscue .se expresan per decretos tís fecha 3 y l / d s  Agosto último.—Idem.
Real decreto-sentencia dejando sin efecto Jas Reales órdenes de 12 y  $i de Octubre de -1876, impugnadas en de

manda conteneiaso-adm inísiratíva presentada á nombre dei Ayuntamiento del Marquesado de Argüe^o, cuyas 
disposiciones se refieren ó hi excepción de la venta*de ciertos terrenos en concepto de aprovechamiento común.—Idem. '

B® 19.—-Rea les decretos reh:,ví>ndo le í cargo de Ayudantes de f 
órdenes do S. M. el Roy, por hv.ocv cumplido a] tiempo ;

reglamentario, al Capitán de fragata D. Emilio Soler y al Capitán de navio D. Vicente Montojo.—Núm. $6$.Otros nombrando Ayudantes de órdenes de S. M. el Rey ¡ al Coronel de infantería de Marina D. Aquilea Vial y al Capitán de fragata D. Marcial Sánchez.—Idem.Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para contratar, mediante público concurso, un servicio de vapores-correos entre la Península y Manila con arreglo al pliego de condiciones que se publica adjunto.—Idem.Real órden disponiendo que se provean por concurso varias cátedras en los Institutos de segunda enseñanza que en la misma se expresan.—Idem.Otra dando las gracias á D. Ernesto Gambart por su donativo de un cuadro con destino al Museo N acional— Idem.Real decreto-sentencia dejando sin efecto la órden m inisterial de $7 de Junio de 1874, impugnada en demanda contencioso-administrativa presentada á nombre de D. Manuel Alv&rez, cuya órden le condenó como defraudador dei impuesto de consumos del Municipio de Miares del Camino, provincia de Oviedo.—Idem.Otro absolviendo á Ja Administración del Estado de la demanda propuesta por ei Ayuntamiento de Ronda, que impugnó 3a Real órden de $6 de Febrero de 1878, Ja cual clasificó como provincial el Hospital de Santa Bárbara de aquella ciudad -  Idem .En $0.—Resumen ctel Real decreto nombrando á D. Salvador Casa-ñas, Obispo de Céramo in  partíbns in fM iu m  y Administrador Apostólico de Urge!, para ia Iglesia y Obispado de esta diócesis.—Núm. $63.Real decreta autorizando al Ministro de la Gobernación para contratar sin las solemnidades de las subastas ios materiales necesarios para continuar las obras de rehabilitación de la Casa-galera de Alcalá de Henares,—Idem.
Real orden dictando las disposiciones que se han de tener presentes para Jas fumigaciones y respecto á ios medicamentos que deben, emplearse en los lazaretos súcios y de observación.—Idem.Otra ampliando la habilitación de la Aduana efe Estepo- na, en la provincia de Málaga, para la importación de trigos procedentes del extranjero.- Idem.Otra disponiendo que D. Antonio Sánchez Milla vuelva á encargarse de la Dirección general da lo Contencioso del Estado.—Idem.
Resumen de las resoluciones referentes al persona], dictadas por el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar en el mes de Agosto último.—Idem.Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración de la demanda presentada á nombre de D. José Morales sobre que se sostenga al interesado en la posesión de $.500 fanegas de terreno procedentes de los Propios de la Riva de Saelíces.—Idem.Otro absolviendo á la Administración de la demanda pro - movida á nombre de D. José Genaro Villanova, que im pugnó Ja Real órden de 4 de Setiembre de 1877, por la cual se decíara obligado á dicho interesado al pago del impuesto de 1 por 100 sobre el producto bruto de la 

riqueza minera como arrendatario de 3am ina Los A rrayanes, sita en el término de Linares.—Idem.En $1.—Reai orden resolviendo se dé de baja en los presupuestos generales del Estado una carga de justicia consignada a favor del Marqués de Rivas por el equivalente de las alcabalas del lugar de su título.—Núm. $64.Otra suprimiendo el lazareto establecido eto la isla de Tam bo, inmediato á ia capital de la provincia de Ponteved ra .—Idem.Otra, resolviendo que la Compañía de Tranvías del Norte 
de Madrid y jas que se halicn en igual caso deben ser consideradas como mercantiles, y por lo tanto comprendidas en las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1889,—Idem.

Otra.-declarando de utilidad para la instrucción popular el tratado Manual del Albañil, publicado por D. R icardo M. y Bausa.—Idem.En $$,—Otra disponiendo la conversión por bonos del Tesoro de una carga o.e justicia perteneciente á los herederos de D. Joaquín Prieto.—Núm. $65.Otra disponiendo que se anuncie la tercera licitación pública pura ia construcción de un edificio destinado á Dirección genera l  y Administración Central de Correos.—ídem.
Relación ae Us condecoraciones cuya concesión ha sido confirmada por haber satisfecho ios interesados ios derechos es tablee «dos.— Idem .O im  de las que han caducado por no haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.—Idem.En $3.—Ral decreto aprobando el plan ¿e carreteras provinciales para la fie Ja Oorxkñh.—N úm .'$66.O tro aprobando los contratos que se expresan, propuestos por el Consejo de administración y explotación de los Uerro-camJes des Noroeste para construir las expiana- c iones y obres de fábrica m  dicha línea.—-Idem.Rea 1 órnen u i* poniendo vuelva á encargarse de la Subse- er*ataría dei Ministerio de Gracia y Justicia D. Nicanor de Aívarado.—ídem.
Circuí Mr á Jos Gobernadores de provincia disponiendo que en e Hita una-de las Comisiones provinciales de ia Penín- suí.\ ó ioiíu-- adyacentes se nombren tantos Vocales supera u meearios cuantos sean los de número.—Idem.En $4.—R eal órden nombrando para el Registro de la propiedad da Orgaz á D. Manuel Montero.—Núm. $67.Otra non; brando para varios Registros cíe la propiedad que en misma se expresan á Jos individuos que figuran con J os números del 50 ai 57 inclusive en ú  escalafón dei eu.erpo de Aspirantes & Registros.-—/dem.Real derro to-patencia absolviendo a la Administración genera! m-1 Estado de la demanda deducida á nombre de Doña Tei\%& Rubio, que impugnó ia Real órden de 3 de Octubre ó /  -1877, por la cual se declaró á D. F ran cisco T. Gobio eompartícipe de ía pensión de orfandad que la citada Bolín Teresa venia disfrutando.—Idem.$5.—‘Circular disponiendo que ios Directores genera les de las arm as comuniquen las órdenes al efecto par,a que 

se expidan las jiaenaias absolutas á ios individuos per
tenecientes ai prim er llamamiento de 1875.—Núm. ,$68.Re#! deeretO'senten cía absolviendo á la  Administración general de ia demanda interpuesta á nombre del Banoo de Casio fe. contra Ja Real órden de 14 de Mayo de 1877,. que declaró # ojetes al pago del impuesto dei 10 por 100 los intereses de ios bonos del Tesoro que aquella Sacie- ; dad pe,set.—Idem.In $6.—Refe cu-den ¿untando Jas disposiciones oportunas á fin de rteífeucar el /egistro-depósito de marcas de fábrica y de ca/u ere i o qon se lleva en el Conservatorio de A rme.—Núm. $69.

Real decreto-sentencia. declarando nulo todo lo actuado 
un ia prim era uistrnuia dei. pleito ^oaim oiom -adm inis•*

trativo seguido entre los Ayuntamientos de Miraeirio y Membrillera sobre revocación ó subsistencia del fallo dictado por la Comisión provincial de Guadalaj&ra, relativo al deslinde de los citados términos rnunicípa- les*—Idem.Otro absolviendo á la Administración de la dem*uuM interpuesta á nombre ds D. Pedro Boseh y D« Dcmajgo Domenech contra la Real órden expedida por ai Mfiiís- teño de ia Gobernación en 1.° de Dicismfere de 1877, relativa al pago de impuestos municipales por aquellos interesados en concepto de propietarios do la finca denominada Mata-Bejid.—Idem.Orden de ios Registros civil y de la propiedad y dei Notariado confirmando la nota puesta por el Registrador de ia propiedad de Ouéilar al pié de cierta e&eriUum de venta, cuyo documento se negó á inscribir en ai Registro  dicho funeienario.—Idem.En $7.—Reai órden accediendo á lo solicitado por D„ Pedro Á, Auber, y declarando al mismo en consecuencia, excluido del alistamiento para el reemplazo dé! Ejército por ser natural de la isla de Cuba y haber permanecido en ella hasta la edad de 30 años cumplidos.—N te -  $70.Otra facultando á los Gobernadoras de las provincias de Cádiz y Santander para que, á solicitud de los empleados destinados á Cuba y Puerto-Rico, den las órdenes oportunas para que se les facilite billete de embarque á los mismos.—Idem.Otra dictando las disposiciones que han de observarse respecto á los haberes que deben abonarse á los en dea- dos en U ltram ar ‘que por falta de fianza no Leg ' n á tom ar posesión del destino para que fueron noia- los y obtengan otro que no requiera esta garantí • iem.Orden de ios Registros civil y de la propiedad y 6 1  Notariado aprobando la nota puesta por eL R egisir ' »r de la propiedad de Cartagena al pié de 'cierta eseril i de hipoteca dota!, cuyo documento"se negó 4 msoM7 >  en el Registro el citado funcionario.—Idem.En $8.—Real decreto indultando á D. Ignacio Texeira y otros del resto de la pena que les fue .impuesta por el Tribunal Supremo en causa por el delito de falsificación, de un documento oficial.—Núm. $71.
Real órden modificando en los términos que en la misma se expresan el párrafo segundo del art. $6 del Apéndice número 13 de las Ordenanzas de Aduanas.—Idem.Otra declarando subsistente una carga de justicia que se halla consignada en el presupuesto de Obligación es generales del Estado á favor de D. Antonio Veloz Frías por el equivalente de las alcabalas que su casa percibía en Presencio y Astúriáñoá, pueblos de ia provincia de Burgos,—Idem.Real decreto-sentencia absolviendo á 3a Administración de la demanda deducida á nombre de D. Marcelino Manteca, Alcalde mayor cesante de la isla de Negros /F ilipinas), contra la Real órden de 6 de Agosto de 1878, que 

denegó á dicho interesado el abono de pasaje, Idem.Otro desestimando por improcedente la apelación .inter
puesta á nombre de Doña Ana Galera y consortes contra  el auto dictado por la Comisión provincial de G ranada en 11 ds Julio de 1878, relativo al derribo de unes mojones que demarcaban algunos cortijos.—Idem.En $9.—Real órden declarando subsistente una carga de ju s ticia consignada en él presupuesto de Obligaciones generales del-Estado á favor del Duque de Osuna por el equivalente de las alcabalas que percibió en varios pueblos de la provincia de Albacete.—Núm. $7$.Otra ampliando la habilitación de la Aduana-' da Villa- nueva y Geltrú, en la provincia de Barcelona, p a n  in troducir dei extranjero el material de ferro-aarrUes que se destine á la línea de Valis á Villanueva y ; Hraciona.—Idem.Otra concediendo al Ayuntamiento de Roquetas (Tarragona) una subvención de 19.574 pesetas y 81 co .irnos como auxilio para la construcción de un edificio destinado á Escuelas públicas.—Idem.Circular á los Rectores de las Universidades dictando va
rias disposiciones á fin de introducir en la enseñanza que se da en los establecimientos oficiales, y en la disciplina que se observa en los mismos las condiciones indispensables para mantener el buen órden y promover el adelanto de los escolares.—Idem.Real órden otorgando á D. Pascual García autorización 
para construir de su cuenta y explotar una dársena en 
1a bahía de Matanzas (isla de Cuba).—Idem.En 30.—Real decreto absolviendo á la Administración de 3a 
demanda deducida por D. Cándido Barrios contra la Real órden de 8 de Junio de 1877, que denegó al demandante c] paso al Estado Mayor general del Ejército.— Número $73.

ANUNCIOS

| LEY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 Dn SNE- ro de 1879.—Edición oficial.— Se ver''o en el 
Despacho de libros de ia Imprenta Nación»! l, reales cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Jerónimo, Presbítero , Doctor y  fundador; San ta  Sofía,, viuda, 
y  S an  H onorio, Obispo.

Cuareata Horas en la iglesia de monjas de la Concepción Jerónirea.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A Jas ocho y media.— Un sainete.— García áel Castañar.—Fin de fiesta.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,.-{Com

pañía ArderívA.)—A Jas ocho y  media.—Periquiíc. - -E}<lvo'1~ eios por Mrs. Néstor y Venoa.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y medía,— Un hombre importante.— El último mono.

. TEATRO MARTIN.-—A las ocho.—La campanilla de los %puros.— El amante espíritu.—Ganar la plaza.—Roncar despierto.—Baile.


